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mano que para defender los intereses de algunos particu
lares, que han retirado ya un beneficio considerable de la 
operación financiera, un Estado poderoso provoque con
flíctos sangrientos enhe dos p.ueblos y comprometa la paz 
universal? 

Si se establece el principio de que un Estado tiene de
recho de recurrir á la fuarza para obligar á otro Estado 
más débil á someterse á su voluntad, ¿por qué no admitir 
la aplicación de este mismo principio en las relaciones de 

. los grandes Estados? ¡ Causa espanto pensar en las conse
cuencias ,que semejante jurisprudencia internacional podría 
tener para la paz del mundo ! 

El Presidente de los Estados Unidos, en su mensaje 
dirigido al Congreso americano en r 901, dijo: 

"No garantizamos á ningún Estado contra el castigo 
si se conduce mal, con tal de que ese castigo no tome la 
forma de adquisici6n de territorio por una potencia no 
americana." 

En un mensaje posterior, el .mismo Presidente de los 
Estados Unidos dijo también: 

"Ninguna nación independiente de América tiene 
por qué abrigar el más mínimo temor de una agresión de 
los Estados Unidos. Corresponde á cada una de ellas man

. tener el orden dentro de sus fronteras y cumplir sus justas 
obligaciones con los extranjeros." 

El Sr. Roosevelt habla· del castigo que puede ser apli
cado á un Estado si ese Estado se conduce mal. 

Es evidente que este castigo ve.adría de la potencia 
cuyos intereses hubieran sido lesionados por Ja mala con
ducta del Estado en cuestión. ¿Pero esta potencia interesa
da tendrá la imparcialidad suficiente para juzgar del mo
mento oportuno para aplicar el castigo y para señalar el 
grado de culpabilidad del Estado en litigio con ella? En 
este caso la potencia sería á un mismo tiempo parte, juez 
y verdugo. Evidentemente hay allí una laguna. ,La hay 
también en el segundo mensaje. 
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El Sr. Roosevelt habla de obligaciones justas contraí
das por un Estado con otro Estado. Pero ¿quién es el juez 
que decidirá sobre la justicia de tales compromisos? Si el 
Sr. Roosevelt propusiera la institución de un tribunal in-

. , 

ternacional encargado de pronunciar· sentencia ei:i estos 
dos casos delicados, se comprendería el pensamiento que 
ha dictado sus palabras. Pero como na<Ja dice á este res
pecto, su proposición ó, más bien dicho, el consejo que da 
á los pequeños Estados amerjcanus, parece más bien un 
golpe dado con el objeto de debilitar la doctrina Monroe. 

La Conferencia de La Haya, que es la reunión de los 
representantes de tantos países civilizados, el gran con
greso de la paz, de la inteligencia internacional, juzgará, 
estoy seguro de ello, que el examen de la doctrina Drago 
entra en sus atribuci'ones, y que �sta doctrin.a, una vez 
aprobada y consagrada solemnemente, será la ley del por
venir en las relaciones de orden material entre los gran
des y los pequeños Estados. 

JORGE HOLGUÍN 
--••·---
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Hemos recibido y agradecemos debidamente las obras 
que siguen: 

F. J. Vergara y Velasco -EL JAPÓN- (Dai-Nihon) 
Noticia histórico-geográfica-20 de .Julio de 1907-Bo
gotá-Imprenla Eléctrica, elc.-Págs. 24, en 4.0 menor. 

Util resumen, como base para el estudio extenso de la 
historia y geografía Japonesas. 

Jorge vV. Price-EMMA PERRY-Novela católica-BÓ-· 
gotá-Imprenta de La Luz-1907-Págs. XV +312, 8.0 

menor. 
Precédenla la aprobación eclesiástica y los conceptos 

de los Sres. Dr. José Eusebio Díaz, Dr. Carlos Cortés Lee, 
D. l\larco Fidel Snárez, Dr. Miguel Ab�día Méndez, D.
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Francisco J. Montoya Lorenzana y Dr. José Joaquín Ca
sas. 

Tales c;.onceptos son el mejor juicio y el elogio más 
cumplido del libro. 

ÁNÁLI�Is GRAMATICAL DE PAx, por un sobri�o de D.

Ramdn González Mogolldn-Bogotá-Imprenta de La
Luz-1907-Págs. 220 en 12.0 

Interesante estudio crítico, escrito con muy buen es
tilo y en excelente prosa castellana. 

DEL DOMINIO ó DERECHO DE PROPIEDAD-Estudio del ar
tículo 669 del Código Civil-Tesis para el Doctorado, por 
Francisco Carbonell González-Bogotá.:::.__Imprenta Eléc
trica, etc. -1907-Págs. So, en 4.0 menor. 

Felicitamos á nuestro antiguo condiscípulo y queri
do amigo Carbone!!. 

·RECUERDO

Doloroso nos es registrar en nuestras columnas la des
aparición del e_stimable caballero D. PASCUAL SAAVEDRA, 
acáecida en_ la ciudad de Cali el 20 de Julio pasado. 

Se distinguió el Sr. SAAVEDRA por su acrisolada hon
radez, man-ifestada en todos los momentos de su vida, y por 
su honda piedad cristiana, dos timbres de legítimo orgullo 
y la mejor riqueza que pudo legar á sus hijos al entrar en 
las regiones de la eternidad. 

El Colegio del Rosario, que siempre ha sabido recono
cer los bueno,; servicios de sus hijos, se asocia hoy al due
lo de la familia del finado, y de una manera muy especial 
presenta su más �entida expresión de condolencia á su dig
nó colegial D. José Manuel Saavedra. 

R, CORTÁZAR 
Agosto de 1go7. 



Ravista del Colegio Mayor dar 1mstra SEñora del Rosario 
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